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En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

NUEYE DE ENERO de República del 

mil novecientos 

ERNESTO 

  

  

Q0anao 
UU CUL 

AUKNENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA- 

TUTO DE 

PAÑIA 

LA COM-— 

ENERLUZ S. 

CUANTIA: 5/3"000.000,00 

Ecuador, hoy día 

noventa y cinco; 

COSTALES TAMA 

NOTARIO DECIMO CUARTO de 

en la celebración de la presente 

señor MARIO IZQUIERDO LOPEZ 

estado civil casado 

ante mí, 

este cantón, 

,Ejecutivo, 

del Guayas , 

ABOGADO 

comparece 

escritura: el 

quien declara ser de 

nombre y 

representación de la compañía ENERLUZ S.A ,en su 

calidad de GERENTE, 

que se agrega Cómo 

ecuatoriano, mayor de edad, 

ciudad , hábil para contratar y a quien de 

doy fe Bien instruido en el objeto y 

según consta 

habilitante, 

domiciliado 

en el documento 

de nacionalidad 

en esta 

conocerlo 

resul tados 

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO, 

entera libertad, 

cuyo otorgamiento procede con 

para que sea elevada a escritura 

pública, me presentó la minuta que es del tenor 

literal siguiente 

de escrituras públicas 

autorizar una en que conste 

su Cargo 

«Señor Notario:- En el registro 

sirvase 

el aumento de capital 

An de la compañia ENERLUZ S.A y la reforma



de los Estatutos Sociales de la misma compañía, 

como consecuencia del aumento de capital social 

acordado , que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes:- CLAUSULA PRIMERA- 

INTERVYINIENTE.— Interviene y otorga esta escritura 

pública de aumento de capital social y reforma 

de los Estatutos Sociales de la compañía  ENERLUZ 

S.A , el señor MARIO IZQUIERDO LOPEZ , a nombre y 

en representación —, como Gerente y representante 

legal de la compañia ., conforme consta de la 

copia del nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Hercantil de Guayaquil que , para 

acreditar la representación legal invocada se 

agrega a esta escritura publica como documento 

habilitante , y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, en sesión celebrada el dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

según consta de la copia certificada del Acta 

respectiva que , también como documento habilitante 

se agrega oO incorpora a esta escritura pública .- 

CLAUSULA SEGUNDA-ANTECE 

DENTES : a) ánte el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Guayaquil , abogado - Ernesto Tama 

Costales , el seis de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno,. inscrita en el Registro Mercantil 

el veintiuno de noviembre del mismo año, se 

constituyó la compañía ENERLVZ¿ 3. A., con un 
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capital social de DOS MILLONES DE 

cincuenta años plazo; b ) La Junta General 

Extraordinaria de Accionista de la compañia antes 

nombrada, Celebrada el día dos de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, acordó por 

unanimidad de todos los accionistas concurrentes 

á la misma , sin votos nulos, en blanco ni 

abstenciones. lo  siquiente: : UNO  ) Elevar o 

aumentar el capital social de la compañia de 

dos millones de stcres , con que fuera constituida 

Y ha venido operando, a cinco millones de sucres , 

mediante la suscripción de  seiscientas nuevas 

acciones ordinerias y nominativas de cinco mil 

suicres cada una , cuyo pago se debe efectuar en 

la forma que consta en la misma resolución ; DOS ) 

Reformar los Estatutos Sociales de la compañía . 

como consecuencia del almento del capital social 

acordado ; Y , TRES ) Autorizar al representante 

legal de la compañía para que comparezca y 

otorque la escritura pública de aumento de 

capital social y reforma de los Estatutos 

sociales de la compañia , en cumplimiento de la 

referida resolución de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas. - —CLAUVSULA TERCE 

R á .—AUNENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE_ LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMNPAÑIA,..— 

  

A Presupuestos estos antecedentes , en cumplimiento o. , Ét_ 

26 de lo ordenado por la Junta General de Accionistas
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de la compañia ENERLUZ 5.A., en sesión 

extraordinaria celebrada el dos de diciembre de 

mil  noyecientos noventa y cuatro , y debidamente 

autorizado para ello, el compareciente señor 

Mario Izquierdo López , en su calidad de Gerente 

de la compañia declara : 'PRIMERO- Que, 

el capital social de la compañía ENERLUZ — S.A. 

queda elevado de dos millones de  sucres con 

que fuera constituida y ha venido operando , a 

cinco millones de sucres , mediante el aumento 

de tres millones de sucres , dividido en seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cinco mil  sucres cada una , que se suscribe en 

la forma siquiente : seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas  decinco mil sucres cada 

una, que suscribe integramente el accionista 

Ingeniero Pablo Ortiz San Martin , por renuncia 

de los restantes accionistas de la compañia 

al derecho de preferencia para suscribir , a 

prorrata de sus actuales acciones sociales, las 

que corresponden por este aumento del capital 

social , y que son pagadas por el accionista 

que las suscribe . en numerario , en el' 

veinticinco por ciento de cada una de ellas; 

y, el setenta y cinco por ciento restante 

deberá pagarlo , también en numerario , dentro del 

plazo de dos años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura pública 
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   de aumento del capital social y reforma de 

Estatutos Sociales en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.-S E _ GUND 0.- Que ,, de conformidad 

con el aumento del capital social acordado y 

aprobado  , el capital social de la compañia 

ENERLUZ 5.4. , queda distribuido asi :a ) Al 

accionista Ingeniero Pablo Ortíz San  Hartin , 

le ¡pertenecen novecientas noventa y seis acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil  sucres Cada 

una ., que totalizan la cantidad de cuatro millones 

novecientos ochenta mil sucres ' , integramente 

suscritas y , totalmente pagadas trescientas 

noventa y seis acciones, y seiscientas acciones 

pagadas en  nuterario , en el veinticinco por 

ciento cada una de ellas, debiendo pagar el 

setenta y cinco por ciento restante , también en 

numerario, dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura pública de aumento del 

capital social en el Registro Mercantil de 

Guayaquil ¡; b) ÁAl accionista señor Juan Pablo 

Ortiz Palacios , le pertenece una acción 

ordineria y nominativas de. cinco mil  sucres 

integramente suscrita y totalmente pagada. que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres ¡Cc ) 

ál' accionista abogado Mario Tama  Landin , le 

pertenece una acción ordinaria y nominativa de 

cinco mil sucres, integramente suscrita y totalmente
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pagada, que totaliza la cantidad de cinco mil 

sucres ,d) Al accionista Ingeniero Luis Alberto 

Harriott Barreiro  , le pertenece una acción 

ordimaria Y  nominativa de cinco mil sucres  , 

integramente suscrita y totalmente pagada , que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres , e) 

ál accionista abogado Carlos Febres Cordero 

serrano, le pertenece una acción ordinaria Y 

nominativa de cinco mil  sucres , integramente 

suscrita y totalmente pagada  , que  totaliza la 

cantidad de cinco mil sucres .-—TERCOERO.- 

Que como consecuencia de este aumento del capital 

social de la compañía ENERLUZ S.A, sus 

Estatutos sociales constantes en la escritura 

pública de constitución que el Notario Décimo 

Cuarto . del cantón Guayaquil  , abogado Ernesto 

Tama Costales, autorizo en esta ciudad el seis 

de noviembre de mil novecientos noventa y Uno, 

inscrita en el Pegistro Hercantil de Guayaquil. 

el  veintiuo de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno, quedan reformados en todo cuanto 

haga relación al capital social de la compañia , 

y , especial y señaladamente en el Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales que dirá 

"ARTÍCULO CUARTO .-—- CAPITAL SOCIAL .- El 

copital social de la sociedad es de cinco 

millones de sucres ., dividido y representado 

por un mil acciones ordinsrias y nominativas, 

           



   

Guayaquil, enero 4 de 1.993, 

Sr. / 

MARIO IZQUIERDO LOPEZ 

Ciudad : 

De mis consideraciones: t; 
. pl 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas |de' 
la compañía ENERLUZ S. A.Yen sesión extraordinaria celebrada 
el día de hoy,Ypor unanimidad resolvió elegir a usted GERENTE 
de la compañía por el período de dos años /con los deberes| y 

, atribuciones que le confieren los Artículos Sexto y Décimo Qe 
tavo numeral Primero de los Estatutos Sociales de la compa 
'ñía, constantes en la escritura pública de constitución, que 

. €el Notario.Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernes 
to Tama Costales,Y autorizó en esta ciudad el. seis de noviem 

' bre de mil novecientos noventa y uno/ inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil 91 veintiuno de noviembre de mil nove 
cientos noventa y uno. 

47 1” des p. 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos Sexto y Déci 
mo Octavo 'numeral Primero de los referidos Estatutos Socia 
les, ejerce usted, la representación legal,yJjudicial,y extra- 
Judicial de la compañía. : 

" Reemplaza/usted en el cargo conferido al señor Juan Pablo Or- 

tíz Palacios., 

  

  

¿



DILIGENCIA DE ACEPTACION.- Acepto y prometo desempeñar fiel 

y legalmente el cargo de GERENTE de la compañía ENERLUZ S. A. 

Guayaquil, 4 de enero de 1993.-y/ 
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En la prasente fecho quede puerto esto Se tomW nota de este Nombramiento a toja 
Nombramiento de Ae ttog z RO ZFLZ del Registre Mercantil de 8 A 

    

Follo LIL 7 IZ Registro Mercantil Ne. A 

. Repertorio No. - IBAS IAE epertorio ARIZA Guaysquil, QI RE ÓLEO lA 
Se archivan los Comprobantes de, pago por los 
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— impuestos respectivos, 

Guayaquil, > La É e HZ : 
2 y ze AB. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE — -(p 
e Registrador Mercanti - 

= AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Cantón Guayaquil 

egistrador Masesñtil def Cantón Guayagu 
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DOY FE QUE -ESTA FOTOCOPIA ES 

  

   
   

Con fecha el fo us at 

se lralla inscrito efJte Nambramiento de 
   

BDO. ERNESTO TAMA. costrirs 
Notario Décimo Cuarto del Cantó: po? 

   

     
A 

Losa, CARVOS PONCE ARE 
Regiotrad Mercanti   
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"ACTA DECLA SESTON EXTRAORDINARIA DE GUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE CLA COMPARIA ENERLUZ SS, Arco CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMERE 
DEC MIL. NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO. 

    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos días 
—— 

del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, a las 
O 1 A ER br a o MS Mc Mc 

y Le e . . . 

nueve horas, en el local social de la compañía, en el edificio 

ubicado en la esquina de la Avenida Juan Tanca Marengo y Avenida 

Agustín Freire Fotes, sin número, de esta ciudad, se reunen los 

  

accionistas de la compañía ENERLUZ SS. Mar Señores; MORSA OO 

A 

  

imita 
por,     Pablo Alberto Urtáíz San Hertín, propietario de Eres: 

o 
o . e mt 2. A A e 

o cs   

Lea vv seis acciones ordinarias y nmaoninativas de cinco mil ES 
A . 

    Cómda LITA totalmente sluanr o sranente pagadas. que lukas 

  

lizan la cantidad de un millón novecientos ochenta mido. mur rtes 

  

seso Juan  FPatblo Ortiz Falaciosa, propietario de una acción rr” 
o. o. mm o. OS o. 

s totalmente suscrita e 

  

cránaria y noninaliva de cinco milo sucre: 

integramente pagada, que botaliza la cantidad de cinco mt! 

AITES y abodqadao o Harto fama Landin, prepndietario de mao tte devra rr 
A 

% 

integramente pagada, que dalalizea la cantidad de cinco. mil 

e 

E indeniero Luis Alberto Harrciott Barreiro, propietario de 
A A a Rar $ 

alimenta 

    

  

tna acción ordinaria y pominativa de cinco mil sucres, Lop 

tenen 

esuscrila e integramente pagada, que totaliza la cantidad de cinco 
e. et 

mid sucres] y, abogado Carios Febres Cordero Serrano, propietario __- 
z e A 7 IR AR a] =. 

de tma acción. crdinarig y iaminativa de cinco. milo sutrres, 
o 

totalmente suscrita e intlearamente pagada, que totaliza la canti 

dado de cinco mil sucres, Como. dos. accionistas concurrentes 

resentan dla Eotalidad del cespitael social pagado de la compañia 

      es de DOS PUELAL.SMNE 

  

cpara DEC SUCRES, por unanimidad acuerdan 

  

iinstituirse en dunta beneral Extraordinaria de  Aecionis
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.Cero cero cero uno al unmil ” -—-CUARTO — 
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Voprcasentante_1egaL_00Ía compañia , señor Mario 

Izquierdo López, declara bajo juramento que el 

aumento de capital de tres _ millones de ..sucres 
A A A O rt A 

    

cer 

se encuentra integramente suscrito y , pagado de 

acuerdo a lo. _ dispuesto en la  Juita General de 
e 

Accioni stas del dos de diciembre de mil 
Y 

novecientos «noventa. “Yo quatro que resolvió el 

aumento , de “acuerdo a los libros contables de 

la compañía Agreque usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y 

    

  

eficacia jurídica de esta escritura públic 

d los     de. aumento de capi tal Y reforma 

E 7 

Estatutos sociales  , como consecuencia del mismo 

aumento de capital e incorpore los documentos 

habilitantes que se acompaña -—rmado) .- 

abogado Hario Tama -- in.- registro número cero 

cero once . — HASTA AQUI LA MINÚTA QUE POR 
Y 

DISPOSICION DE LA LEY QUEDA E A A ESCRITURA 

PUBLICA.—-ES COPIA.—Quedan g¿aeregados : la copia del 

nombramiento del repfesentante de la compañia 

ENERLU5 5.A..y la copia certificada de la Junta 

    
   

General de socios de la misma com 1á. —- Esta 

escritura está exonerada de t 

impuestos.- LEID A esta escritura de principio 

HL fin , por mi el Nótario en alta voz al



        

  

i  compáreciente , éste la aprueba/ en todas sus 

2 partes, " se afirma , ratifica suscribe en unidad 

3 de acto conmigo el ¡No Í6. DE TODO LO CUAL DOY 

4 FE.- 
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Ú A RUC 0991193332001 4 

10 .I. 010078896-7 TC. Y, no empadronado 

11 yd . 

12 . 

13 : 2 

14 . 

ax GÍORGO AMPR HI, en ds de elle confiere esto 

      

  

   

    

15 | : 7 TOERCER TRIPINORIO, en ocho fajas htilos,que 
16 : _s1L0 y Liruo, em Ouegemat, alos vetutitros ¿es 17 

7 
VOR y cizos. 

13 
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 ERMESTO TAMA COSTALES 20 Mogario DóVico Cuarto del Cantón Gueyagul! 

21 

¿2 

7 

DOY PE. —QUE IN ESTA PEGA Y EN CRELDARTO A LO ORDENADO 

24 OR EL SEÑOR SURDEMNDENTE JURIDICO) DE LA INTENDENCIA DE COMIRATAS 

25 DEGUAYNIIL , EN FESOICION MUEFO + 95=2=I-1-001841 ,EXPREDA EL 
+3 <EE MOBUD DE 1.995,TOME NOIR DS SU APORACK,AL. MARGOS DE LA ESCRE- - 

ÁQUITIE A QUE SE REFIERE LA COMA PRECEDENTE. 5d NL MARZO 141.995. > - -. 3 , 

2, tz 

Lo hi 

   
cr. 

/ a II A AA 

ADO. ERNESTO TAMA COSTALES 
Motario Décimo Cuerto del Cantón Guayaquif 

Cer



Sr, OÉ 

Uuita LU 

tiflco : Que con fecha de hoy, y, €n cuaplimiento de lo erdenado 

en la Resolución número 93. 2 - 1 - 1 - 001861, dictada ul 9 de - 

Merzo de 1.995, por el Subinstendente Juridico de le Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, fue insavita asia secritura pública, la  - 

siames que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFDAMA DE ESTATUTOS - 

de ENERLUZ So As , de fojun 21.07%'8 22-088, núnera 6.243 del - 
Registro Meroemtil y anotada bajo el número 13.400 del Repartori Do - 

Sdusyaquíl, cuatro de A de siL coveltentas y fe y cinon.- £l 
ae:      sa mera 

Regi strader eronnti 

  

    

  

Certifico : Que Con fecha de hoy, fue archivado une copia suténtica 

de la presente escritura públicos, en cunndinmtento del Decreta 733, 

dictado el 22 de Agosto ds 1.975, per el señor Presidente de le Re_ 

púettce, publicado en el Registro Oficlel 4 878 del (29 de Agosto de 

  

Cavtificos Que con feuhe den hoy, se he artohivado el Devtlfio0ndo 

ds Autorización de la Clnsra da Comercio de Guayaquil, oofrespen_ 

dients a  ENERLUZ Se. Ao +- Gueyequil, Ovairo de Abril de mi]    
    vecientos novente y cinmoo.-. El 

        AD. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mendel Cantón Guaysquil 

Certífico 1 Que Son feoha de hoy, es tornó nota de este excrítura 

públicos al E zo del Registeo Mercant12 ye 1.99) al naergen 

de le 4 esti hn Ppopaostva.- Bueyaquil, ouatro de Abril de mi] 

   Registrador Marcantil del Can 

   



DOY FE.” QUE AL MARGEN DE lA MATRIZ DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, TOME NOTA QUE EL.SESOR SUBIN» 

TENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA TE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL , 

POR RESOLUCION NUMEROt952=1=3-»001841, , DE FEGIA 9 DE MARZO — DE 

1.995 , APROBO LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

   a83. ERNESTO TAMA COSTALES 

Noyardo Déciuo Cuarto del Gaptón Guayaqui 
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